
Auto Interlocutorio No. 287 

                                                                             Radicación No. 2022-00562-00 

Ejecutivo Por Sumas de Dinero de Mínima Cuantía 
 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                                                                       

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al escrito allegado por el Centro de Conciliación Fundafas, en donde informa 

que en el trámite de insolvencia de la señora SONIA REINA ANDRADE se declaró el 

fracaso de la Negociación de deudas, por consiguiente, correspondió al Juzgado 09 Civil 

Municipal conocer de la liquidación patrimonial, radicación No 2023-00860, circunstancia 

que se constata con lo examinado en consulta de procesos de la rama judicial tal como se 

puede avizorar en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De tal manera que se remitirá el presente expediente para lo pertinente, a la oficina judicial 

mencionada en líneas atrás, conforme lo regula el articulo 564 del Código General del 

Proceso, dejando anotada su salida y cancelada la radicación.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 

 

Razón por la que se dispondrá la remisión del expediente, al citado despacho.  

 

Por lo expuesto se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remitir el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

adelantado por CLEOTILDE CABRERA, en contra de SONIA REINA ANDRADE, al 

Juzgado 09 Civil Municipal de Cali para que obre en el proceso de liquidación 

patrimonial que en dicha dependencia judicial se radicó. 
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SEGUNDO: Ordenar el desembargo de los bienes de propiedad de la señora SONIA 

REINA ANDRADE, los cuales deben ser puestos a disposición del Juzgado 09 Civil 

Municipal de Cali y en caso de existir depósitos judiciales por concepto de embargo 

de dineros a nombre del demandado, transfiéranse estos a la oficina judicial referida.  

 

Líbrese por secretaria los respectivos oficios. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 

 

 

 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en Estado No.17 fijado hoy 15-02-

2024 

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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